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CONVENIO MARCO ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA

Conste por el presente documento, el Convenio Marco que celebran, de una parte, LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CR¡STÓBAL DE HUAMANGA, con Registro
Único de Contribuyente No 20143660754, con domicilio institucional en Portal
lndependencia No 57, distrito de Ayacucho, ciudad de Huamanga, debidamente
representada por su Rector, Dr. HOMERO ANGO AGUILAR, identificado con
Documento Nacional de ldentidad N' 10366954, a quien en adelante se le denominará
LA UN¡VERSIDAD; y de la otra parte, el SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD,
con Registro Único de Contribuyente N'20131257750, con domicilio legal en el Jirón
Domingo Cueto N' 120, distrito de Jesús María, ciudad de Lima, debidamente
representado por su Gerente General, lngeniera MARIA DEL CARMEN VALVERDE
YABAR, identificado con Documento Nacional de ldentidad No 07794894, en merito a
la delegación conferida mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva No 472-PE-
ESSALUD-2017 del 13 de Julio del 2017 , y contando con la autorización respectiva del
Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-ESSALUD-2017 del 21 de junio del 2017, a
quien en adelante se le denominará ESSALUD, en los términos y condiciones de las
cláusulas siguientes :

MARCO DE REFERENCIA

Los cambios que enfrentan los distintos sectores económicos del País, como
consecuencia de la aplicación de una serie de reformas estructurales en los campos
fiscal, industrial, laboral, salud y financiero, obligan a las lnstituciones y/u
Organizaciones a adecuarse a las exigencias y retos de la coyuntura actual,
orientándose a una mayor eficiencia, calidad y rentabilidad en la administración de sus
recursos.

En este contexto global, el Seguro Social de Salud - ESSALUD se encamina a
consolidar el otorgamiento de prestaciones de salud, con calidad, oportunidad y
satisfacción de los usuarios, y LA UNIVERSIDAD en la formación de profesionales de
alta calidad académica, promoviendo la investigación científica, constituyéndose de
esta manera en un medio e instrumento de cambio social y productivo, de acuerdo con
la ley y el reglamento que fijan las funciones y manejo presupuestal de ESSALUD.

Cláusula Primera : OBJETIVOS DEL CONVENIO MARCO

El presente Convenio Marco tiene los siguientes objetivos:

1.1 Establecer las bases de cooperación recíproca entre ESSALUD y LA
UNIVERSIDAD, que contribuyan a la formación, adiestramiento y actualización
de los recursos humanos, propendiendo a su especialización y competencia,
en los campos de las ciencias de la salud, administrativas y otras conexas, con
el fin de coadyuvar al logro de los objetivos y propósitos de ambas
Instituciones.

1.2 Desarrollar el intercambio científico y tecnológico entre ambas lnstituciones,
que se orienten a la búsqueda de soluciones a la compleja y particular
problemática de salud en el país.
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1.3 Desarrollar actividades científicas y culturales respondiendo a necesidades de
información y consulta para fines de investigación, docencia y difusión de
valores culturales.

Gláusula Sequnda : AMBITO DEL CONVENIO MARGO

2.1 El ámbito geográfico que tendrá LA UNIVERSIDAD para sus actividades
formativas y académicas será elque señale ESSALUD.

Gláusula Tercera : GONTENIDO DEL CONVENIO MARCO

En virtud del presente Convenio Marco ambas partes acuerdan establecer relaciones
de recíproca colaboración en las siguientes áreas:

3.1 ESSALUD ofrece a LA UNIVERSIDAD para el desarrollo y ejecución de sus
Programas de Formación Académica e lnvestigación de los estudiantes de Pre
y Post - grado, lo siguiente:

. Utilización de la lnfraestructura de los centros asistenciales y
administrativos y las unidades operativas que las conforman.

. Empleo de la tecnología de sus equipos y sistemas.
o Acceso a la docencia en servicio en los centros asistenciales y áreas

administrativas.
o Acceso a los trabajos de investigación.

3.2 LA UNIVERSIDAD ofrece a ESSALUD para la capacitación y el desarrollo de
su personal, lo siguiente:

. Asignación de Becas de Maestría ylo Programas de Especialización que
oferten las diferentes Facultades o Programas con que cuenta LA
UNIVERSIDAD.

o El acceso a bibliotecas, centros de estudios, institutos, centros de
información y cómputo, centros de idiomas y otras áreas de formación
pertenecientes a LA UNIVERSIDAD. ESSALUD acreditará ante LA
UNIVERSIDAD a los trabajadores que harán uso de dichas facilidades.

o Asesoramiento profesional y asistencia técnica de sus unidades de
especialización, el que comprenderá también la formulación de estudios de
investigación en áreas de salud, económicas, financiera, social y
administrativa.

o Formulación de Programas de Capacitación y Entrenamiento de los
trabajadores de ESSALUD.

o Asesoría en los trabajos de investigación que se orienten al análisis de los

/ problemas y oportunidades en las unidades operativas de ESSALUD.
o Entrega de material educativo a los participantes de las actividades

docentes que LA UNIVERSIDAD realice.
o Participación del personal de ESSALUD en las actividades científicas y

culturales que realice LA UNIVERSIDAD y auspicio para las actividades de
esta índole desarrolladas por ESSALUD.
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Cláusula Cuarta : DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

4.1 La concertación y ejecución de programas y/o actividades previstas en el
presente Convenio Marco, se realizarán a través de Convenios Específicos que
ESSALUD y LA UNIVERSIDAD suscribirán, debidamente representados por el
Presidente Ejecutivo y el Rector, respectivamente, o por las personas que ellos
designen. En ese sentido la formulación de los Convenios Específicos se ceñirá
fielmente a los acuerdos establecidos en el presente Convenio Marco.

4.2 En cada Convenio Especifico se pactarán las prestaciones y
contraprestaciones concretas que las partes se obligan a efectuar. Cuando se
trate de prestaciones o contraprestaciones económicas estas deberán ser
aprobadas por la Alta Dirección de cada una de las partes del Convenio.

4.3 Los Convenios Específicos se regularán por las normas legales aplicables,
debiendo sujetarse al principio de equivalencia de las prestaciones, al interés
recíproco de las partes en beneficio de sus instituciones, al principio de la
buena fe y demás Principios Generales del Derecho.

4.4 La suscripción de los Convenios Específicos deberá contar con la opinión
previa favorable de las unidades orgánicas de ESSALUD involucradas, las que
podrán recomendar al Comité de Coordinación, a que se refiere la Cláusula
Sexta, durante la ejecución de los Convenios Específicos, las acciones que
consideren convenientes para el desarrollo eficaz de los mismos.

Cláusula Quinta : LIMITACIONES Y RESPONSABILIDAD

5.1 ESSALUD fijará en los Convenios Específicos las condiciones y limitaciones de
las facilidades que otorga para el desarrollo de las actividades académicas,
asistenciales y/o administrativas asignadas a LA UNIVERSIDAD, con el objeto
de priorizar los derechos del asegurado y preservar el normal desenvolvimiento
de las actividades de ESSALUD dando cumplimiento a la normatividad interna
de cada una de sus unidades orgánicas.

5.2 LA UNIVERSIDAD presentará los planes de estudio de los programas y/o
actividades de formación académicas, dentro de los alcances del presente
Convenio Marco y de los Convenios Específicos.

LA UNIVERSIDAD se responsabiliza por el deterioro, destrucción, pérdida y/o
sustracción de instrumental, maquinarias, instalaciones y de cualquier otro
bien, que se produzcan con motivo de la ejecución de los Convenios
Específicos.

En consecuencia, LA UNIVERSIDAD indemnizará a ESSALUD por todos los
daños y perjuicios causados.

En el caso de que por culpa de funcionarios de ESSALUD se produzca algún
deterioro o perjuicio en LA UNIVERS¡DAD, ESSALUD indemnizará a ésta.

Las Oficinas de Control Patrimonial de las unidades orgánicas de ESSALUD
comprobarán, evaluarán y determinarán el monto de los daños y perjuicios
causados, a que se refiere el numeral 5.3 del presente Convenio Marco.

5.3

5.4
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CIáUSUIA SEXTA : DEL COMITÉ DE COORDINACION

6.1 Se constituirá un Comité de Coordinación del Convenio Marco entre ESSALUD
y LA UNIVERSIDAD, que tendrá la función de reglamentar, implementar,
ejecutar y evaluar las actividades que se realicen en cada Convenio Específico.
Estará integrado por cuatro representantes, dos designados por ESSALUD y
dos designados por LA UNIVERS¡DAD.

El Comité de Coordinación del Convenio Marco necesariamente será presidido
por uno de los representantes de ESSALUD.

6.2 Los representantes de ESSALUD en el Comité de Coordinación serán elegidos
por la Gerencia Centralde Gestión de las Personas.

Cláusula Séptima : VIGENCIA

7.1 El presente Convenio Marco tiene una duración de tres años, a partir de la
fecha de suscripción, pudiendo ser prorrogado, de común acuerdo entre las
partes.

7.2 ESSALUD y LA UNIVERSIDAD podrán dejar sin efecto el presente Convenio
Marco dando aviso a la otra parte con una anticipación no menor de quince
días, quedando sin efecto los Convenios Específicos derivados del mismo.

Cláusula Octava : SOLUCION DE CONFLICTOS

8.1 Las partes acuerdan que cualquier divergencia relacionada con la
interpretación o ejecución del presente Convenio Marco, será armoniosamente
solucionada mediante trato directo, con la intervención del Comité de
Coordinación.

8.2 En el supuesto que las partes no llegaran a un acuerdo satisfactorio, convienen
en someter la divergencia a un arbitraje de derecho conforme a las reglas y
procedimientos del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de
Comercio de Lima.

El TribunalArbitraltendrá su sede en la ciudad de Lima.

Encontrándose las partes de acuerdo con el contenido y alcance del presente
Convenio Marco, en señal
ciudad de Lima, a |os...26.

lo suscriben en cuatro ejemplares, en Ia

as del mes de ... ... .octr.¡tcre. del año 2017 .

I

f'
ANGO AGUILAR

RECTOR
Nacional de San Cristóbal de Huamanga

GERENTE GENERAL
Seguro Socialde Salud - ESSALUD
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cARTA N" 5tx\ -ccGP-ESSALUD-2017

Lima, .a r, üüi. t$\l

lng.
MARIA DEL CARMEN VALVERDE YABAR
Gerente General

Presente. -

Asunto : Proyecto Suscripción Convenio Marco a suscribirse con la
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga

Referencia : Carta N" 3259-GCAJ-ESSALUD-2017
Carta N' 4071 -GCGP-ESSALUD-201 7

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de hacerle llegar por medio de la
presente, el expediente incluyendo los cuatro (04) ejemplares en original del proyecto
de Convenio Marco entre ESSALUD y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN
CRISTOBAL DE HUAMANGA, cuyos textos se adecuan al modelo de Convenio
Marco establecido por Acuerdo de Consejo Directivo N" 134-16-ESSALUD-2001, del
01 de Junio del 2001, precisado por Acuerdo de Consejo Directivo N' 4-1 ESSALUD-
2007 del 11 de Enero del 2007, y a la delegación conferida al Gerente General por
Resolución de Presidencia Ejecutiva N'472-PE-ESSALUD-2017; los mismos que han
sido visados en señal de conformidad por la Gerencia Central de Asesoría Jurídica v
esta Gerencia Central.

Respecto a ello, esta Gerencia Central opina favorablemente para la suscripción del
Convenio Marco, considerando que los beneficios a obtenerse están orientados al
desarrollo de las competencias de los trabajadores de la institución, señalado en el
I nforme Técnico N' 098-SG EDC-G DP-G CG P-ESSALU D-20 1 7.

Por lo que apreciaré se sirva proseguir con el trámite de suscripción correspondiente.

Sin otro en particular, quedo de usted.

Atentamente,

LMHMi IPV/HERG/MEVQ

CC: SGEDC
Adj: Resolución Consejo Universitario que faculta al Rector suscribir Convenio

C 1216-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2017, Verificación Adeudo UNSCH

Folios: 196

NIT: 1311-2017-1641

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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IIIPORTANTE: illantener esta hoja de ruta como carátula del documento y utilizar el código de la acción solicitada

Cod, Acción solicitada Cod. Acción solicitada

1 Atención 6 Superv'tsar

2 Opinión 7 Conocimiento Y fines

3 lnforme I Visar

4 Preparaf reSpueSta 9 ArChiVO Fom.to Hol. d€ Rut

5 Coordinar lO üros-especificar R*:.rulucióndpGE¡encisGBnrlral N" 'GG'ESSALUD'2017

No FECHA REMITENTE AGCION DETALLE DE ACCION DESTINO

C.5t¿9-eccP- \Y C.6
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f!§tstrffi§tffi§H] treült}H&t §[ fiAH tñlsTÚ§sl fl§ lluñffifiHt§

RTSOLUC¡§N DEL CON§EJO UI{IVER§ITARIO

Vista la docurneritacióri sobre
lnterinsiitücional entre la t-inivertidad
§ocialde Snlud - ñ$SALUü; y

§ct'tslDERAI.JD*:

*yacuchc, !$ üCT.?üli

suscripción de Convenio Marco de Caoperación
FJacional de San Cristúbal de l*luamanga y Seguru

ür:¡r, la Ulti,:ersiriud l-l:rrional Ce $;¡¡r üristóbul de Huamanga es ur:ü per$üírü

,¡urícl;ca de derecho ¡;tiblica int*rnc¡ con aulonomía acadénrica, econóntica, normativa y
adrninistra:iva, que tiene conro fines, tormar integralmente al homt¡re, humanÍstica,
[entíflca y prcrfesior¡alrn*nte, con eltn calidad auadémicn, de acuerdo üün las

id;rJes de la reg!ón y el pa[s; asimisñ:o, promover, eslímular, organizar y realirar
iigación en lcs caflpós de las hr¡manidades, la cientia y la tecnología, fomentanclo

eación intetectu¡¡t y aflíslica,

Que, el Sepurru Social de $EiiutJ - ES$ALUD, es un organisruo públlcc
*:1r:sc*ntraiizacjc, c*rr personería j,;rídica ije d*recho público internc, con ¿)ui*non¡í¿¡

t*cnice, adminisilat¡r,'a, econórr':ica, fin:lilc!ti'a, prtsupuestal y ccnteble. l"itne por
íir¡mliri,:d rlr.¡r cobe ¡lurn n lcrs as*¡rul-;*rlns y $us derechohabientss, a trav*s ri*l
otorga:tientc de presiacic;ies de p;"evención, promoción, recuperación y rehabilítación.
pi*stur:iunes econsmiras v prestaoiorros sociales que corresponden al régirnen
ccrrlrihutivo de la seguridarJ social er'¡ salud, así como olros segurcs d* riesgos humanos;

üue, la Universidsd Nacional cje Sari Cristóbml de Huamanga y el Seguro §ocia! cJEr

Salud - ESSALUü, acordaron suscribir un Convenio Marco de Cooperacién
lnt*rinstituelonal tün el *irjetivo du corrt¡"ibuir al la formación, a adiestrarr:ientu y

aciuali¿aciÓn de los reeui'süs hr,.¡manos proponiendo a §,u especialización y cornpetenckr
+:rr los üompos de la cienci*s de la saiud, adrrrinistrativas y otras conexas, cün el fin Cc
coírdyuvar al l+gro de los objotivos y propúsitos de anrhas instituciones, desarrollaridn mf

ir¡iercarnbio científico y tecnológico entre ambas instituciones, que se orienten a la
ir*squedm cio solr.,¡ciorres a la compleja y part¡cular problemát1ca de salt¡d en el pais;

De cr:rtformidaC con lo dispuestcr por el artículo 59o, numeral S$.14 de la l-ey
Llniversitari6 t\¡o 3CI?20, el arlicula 27A"', nun"ieral 22) del Estatuto cje la Univ*rsidad
l',lacional cJ+ Sarr CristóLral de Huanran{ia 'i estando a lo acordado por ei Consejo
Ur¡iversitario, on segirin de feuhu '17 de oetLit-i;-c rJc 201'7;

El Rector, en uscr de las facultedes que le confiere ta ley;

RESUEL\¡E:

Artículo 1o.- A.fiRCB,¡.R ia suscripción del Convenio l,¡larco de Cooperaciéri
lnterinstitucional entro la UnÍversidgd t'¡acional cJe San Cristóbal de Huamanga y el
§egurc §c¡cia! de Salud - ESSALUD, üuyo text,l forma parle de los arrtececjentrrs de la
resclución.
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§.HSOLU6IÓff DEL üOI,I§EJCI UNIVERSITARIO
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Artieulo ?o.- AUTORTZAR aí Reclor de ia Universidad Nacionat de San Cristóbai de
l'{uenranga para que en su ccnCición de representante legal de la institución suscriba el
referido ccnvenio.

$r§¡ r c tsrR EIEícor,l u N íe u rs E Y

ANGO AGUILAR
Rector Secretario

\/¡r*rr€ctcrflC0s {0?}
Fa+uii*rJes i09)
Escuul¡¡ i1e Pc*,¡riuic
Orcana de Contrcl lrrsi.tucicn¡!
Orñin.¡ Gen+ral ds f".dministrasión
úficina Gensral rle Pianilicaciún y Presupuestn
Cficina General Ce lmagen lnsülueional
of,cina tj*noral de Cooperación ,. Rel.]cion{}s lnt*rlnstiiuc¡onales
Oficina (ier¡eral rle lnforrnáiica y $iste mas (Portal l"ransparencia)
§eguro Sccialde SaiutJ - ES§;ALUD
Archivc.
C.¡üF

"/ f8
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,drJ,r"-
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CARTA No /zt,
Lima,

Señor

i t, l.í tr. It1?

IVAN PEREYRA VILLANUEVA
Gerente de Desarrollo de Personal

Gerencia Central de Gesiión de las Personas
Presente,-

Asunto: Vedficación de deudas de hstituciones educalivas a favor de ESSATUD

Referencla: CartasN"I332.GDP-GCGP-ESSALUD-2017

Es grato dlrigirme a usted, para saludado y a la vez, en relación al documenlo, medianle el cual solicita la
veriñcación de deudas de las lnstituciones educalivas señaladas en el mencionado documenlo con el obieto
de continuar con el lrámite de renovación /suscripck5n de sus respectivos Convenios Marco, de corresponder,
debo comunicarle lo slguiente:

1, Con relación a las entidades educativas UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO con RUC
20105685875. UNIVERSIDAD PRIVADA DE HUANCAYO FRANKLIN R0OSEVELT con RUC
20541310038, y UNIVER§IDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL 0E HUAiIANGA con RUC
20143660754 respectivamenle, debo comunicarle que al 21SET2017 no registraba deuda a favor de
ESSALUD de acuerdo a la Informaclón repoflada en d aplbativo del Sistema de Cobranzar ,

Asimismo en el caso de deuda tnbularia, según lnformación revisada en el archivo 'Valores'que nos
remite la §UNAT al 30JUN2017, no registra valores en cobnanza. Ver anexo 'l adjunlo.

2, Referente a la entkJad educativa UNIVERS¡OAD NAC¡ONAL DE CAJAÍTIARCA con RUC

20148258601, de acuerdo a la informacion repoñada en d aplicatlvo del Sistema de Cobranzar, y la
Oficina de Ejecutoria Coactiva de la Red Asistencial de La Liberlad la cilada entidad educativa gi
reoistra deuda exioibJg al 21SET2017. Asimismo, en el caso de deuda tribularia, según información
revisada en el archivo'Vabres' que nos remlte la SUNAT al 30JUN2017, no se registra valores on
cobranza, Ver anexos I y 2 adlunto,

3. Con relación a la enüdad educativa UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA con RUC

20148421014, de acuerdo a la información reporlada en el apücativo del Sistema de Cobranzar, la y
Oficina de Ejecutoria Coacliva de la Asistenclal lca si reolstra deuda exigible al 21SET2017,
Asimismo, en el caso de deuda tdbularia, según infonnación revlsada en el archivo "Valores'que nos
remile ta SUNAT al 30JUN2017, no se reglstra valores en cobranza, Ver anexos 1 y 2 adjunto.

Es importanle precisat que la información alcanzada üene carácler de temporalidad y refleian la siluaclon del
empleador con relación a la deuda en el S|CO a la fecha de corte,

Sin otro particular, quedo de usted,

Atentamente,

AMMV/mpl

C,C: SGCNT *rssá"¿NIT: 073.2016.133

7> R3

'Año del Buen Servicio al Ciudadano"
"Año de la Lucha contra la Corrupciin"
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t Plalaforma que adminislra los expedientes en cob¡¿nza por deuda no lributaria por reembdso delcosto de prestas¡ones



GERENCIA DE CONTROL CONTRIBUTIVO Y COBMNZ{s

Sub Gerencia de Cobranzas No Tributaria

Saldos de fleuda en Sohs

Anexo N" 0l

Deuda No Tributaria

RUG RAZOT,I SOCIAL

Er¡slUe l¡oühlbh{'t Total

C¿olrt¡l tnta¡é¡ Tot l Gaotl¡l lnterés To{el Caplt¡l lnteÉs Tot¡l

20148258601 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMIARCA

20105685875 UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RU¡Z GALLO

20541310038 UNIVERSIDAD PRIVADA DE HUANCAYO FRANKLIN ROOSEVELT

20143660754 UN]VERSIDAD NACIONAT DE &{N CRISTOBAL DE HUAMANGA

2014U21014 UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA

39.497.00 2.6i9.00 42,176.0r

0.00 0 00 0.0t

0.00 0.00 0.0(

0@ 0.00 0.0c

309.63400 43,111.00 352,7450C

0.00 0 00 0.0(

0.m 000 otr
0.00 0.00 0.0[

0.m 0.00 0.0(

00(0m000

39,497.00 2,679.00 42,176.00

0.00 0.00 0.m

0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00

309.634 00 43,11r.00 352,74500

Tot{ 349,131.00 45,790.m 394,92'l.O{ 0.00 0.00 0.0f 3{9,'t31.00 45,79{1.00 394,02r.00

Fuente: §GCilT e lnfomación repoñada en el aplhalivo 6NT y SICO por las Redes Arlstenclahs al 21.09.2017

Elabondo por: SGCI{T

(') Deuda Acoglda a Facll¡dades de Pago - Conuenlo.

Deuda Trlbutrria

RUC RAjZOil SOCLAL

Erlglblt llo Er¡Elue Tolrl

CaoEal lnterÉr ToLl Cültal lnterfu Tot¡l Calt¡l lnterés Toh!

20148258601 UNIVERSIDAO NACIONAL DE CAJAMARCA

20105685875 UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO

20541 3IM38 UNIVERSIDAD PRIVADA DE HUANCAYO FRANKLIN ROOSEVELT

2014366075/Í UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA

2014U21014 UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA

0,00 0 00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0-m

0.00 0.m

000

0m
0.00

0.00

0.m
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"Año del Buen Servlclo al Cludadano"

"Año de la Lucha contra la Corrupclón"

cARTA *" 3 251-e cAJ-EssA ,uo-rrr, /

Lima, 06 (}CI.?1117

Señora
LUCY MILAGROS HUAITALLA MAURICIO
Gerente Central de Gestión de las Personas (e)
Presente.'

Asunto : Proyecto de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Social
de Salud - ESSALUD y la Universidad Naclonal de San Cristóbal
de Huamanga.

Referencia : a) Carta N' 4071-GCGP-ESSALUD-2017
Carta N' 1020- GCCvG-GCGF-ESSALUD-201 7

De miconsideración:

Tengo a bien dirigirme a usted, en atención a la Carta de la referencia a), mediante la
cual su Despacho remite a esta Gerencia Central cuatro (4) ejemplares originales del
proyecto de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD
y la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamangai para su revisión y visto
correspondiente.

En tal virtud, esta Gerencia Central hace suyo el lnforme N' GoS -GNAA-GCAJ-
ESSALUD-2017, el cual se acompaña, asÍ como los cuatro (4) ejemplares del proyecto
de Convenio Marco a suscribirse con la Universidad Nacional de San Cristóbal de
Huamanga, debidamente visados, para los fines pertinentes.

Atentamente,

MCBC/JAQ/JRFÁ/scf
Provcldo N' 7408-GCAJ.ESSALUD-201 7
NtT N' t311.20f 7.164r
Adj: Sobre Manila Folio 'l

Folios: lql

Jr. Domlngo Cueto 120
Jesús Marfa
Uma ll - Peru
T.: 265-6000 / 265-7000
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ASUNTO :

REFERENCIA:

FECHA :

Mtt I r t¿tl/
- 7-/T,

i rt,

'.Año del Buen Servlclo al Cludadano"
"Año de la Lucha contra la Corrupclón"

A

INFoRME n"$0 5 -aNAA-ccAJ-ESsALuD -zo1z

STa. MARIA DEL CARMEN BARRAGAN COLOIIiIA
Gerente Central de Asesoría Jurídica

Sr. JOSE ANTONIO QUISPE SALCEDO
Gerente de Normativa y Asuntos Administrativos (ef

Proyecto de Gonvenio Marco a suscribirse entre el Eeguro
Soclal de Salud - ESSALUO y la Universidad Nacional de San
Cristóbalde Huamanga,

a) Garta N' 407'l GCGP-ESSALUD-?017.
b) Carta N' 1020-GCCyC-GCGF-ESSALUD -2017

0 5 0cT. 2017

.-¿t-

Tengo a bien diriglrme a usted, en atención a la Carta de la referencia a), mediante la
cual la Gerencia Central de Gestlón de las Personas remitló a la Gerencia Central de
Asesorfa Jurfdica cuatro (4) ejemplares originales del proyecto de Convenio Marco a

suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Universidad Nacional de
San Cristóbal de Huamanga, pare su revisión y visto conespondiente.

I. ANTECEDENTE§:

1. Mediante Carta N'4071-GCGP-ESSALUD-2017, la Gerencia Centralde Gestión
de las Personas remítió cuatro (4)ejemplares originales del proyecto de Convenio
Marco a suscribirse entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Universidad
Nacional de San Cristóbal de Huamanga, para su revisión y visto

correspondiente.

2. Con Carta N' 1020-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2017, la Gerencia de Control
Contributivo y Cobranzas de Ja Gerencia Central de Gestión Financiera efectúa
la verificación de deudas de las instituciones educativas a favor de ESSALUD,
por lo que en atenclón al pedido efectuado por la Gerencia de Desanollo de
Personal de la Gerencia Central de Gestión de las Personas, manifiesta que la
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, al 16 de agosto de2O17
no registraba deuda a favor de ESSALUD; y, al 31 de julio de 2017, no registra
valores en cobranza.

II. TEMA SOMETIDO A CONSULTA:

Revisión del proyecto de Convenio Marco a suscribirse entre el Seguro Social de
Salud - ESSALUD y la Universidad Nacionalde San Cristóbal de Huamanga.

Jr. Domlngo Cseto 12O
lesús Marfa
Uma 11 - Peni

T.: 265-6000 l265-7ú0
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ilr. BASE LEGAL:

. Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y su
Reglamento, aprobado por Decreto §upremo N'002-99-TR y sus modlficatorias.

o Acuerdo de Consejo Directivo N' 134-16-ESSALUD-2001, de fecha 01 deiunio
de 2001, precisado por Acuerdo de Consejo Directivo No 4-1-ESSALUD-2007 de
fecha 11 de enero de 2007,

o Resoluclón de Gerencia General N" 873-GG-ESSALUD-2O11, que aprueba la

Directiva N' 017-GG-ESSALUD-2011, "Normas Generales pan la Suscripcíón de
Convenios de Cooperación entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD e
I nstitucione s Ed ucativas Nacionales e I ntemacionales".

tV. ANÁLISIS:

1. El literal a) del artfculo 7' de la Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social
de Salud (ESSALUD), establece que es competencia del Consejo Directivo dictar
las pollticas y lineamientos institucionales, en concordancia con la Polltica
Nacionalde Salud.

2. Mediante Acuerdo de Consejo Directivo N' 134-16-ESSALUD-2001, de fecha 01

de junio de 2001, se aprobó el texto del Convenio Marco a suscribirse entre
ESSALUD y las Universidades del pafs.

Al respecto, cebe indicar que mediante Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-
ESSALUD-2017 se autorizó al Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios,
Acuerdos u otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de
cooperación interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados sín

fines de lucro, asf como con lnstitutos y Universidades del pafs.

Posteriormente, con la Resolución de Presidencia Ejecutiva No 472-PE-
ESSALUD-2017 se delegó en la Gerencia General la suscripción de Convenios,
Acuerdos u otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de
cooperación interinstitucional, con entidades u organismos prlblicos y privados sin
fines de lucro, asf como con lnstitutos y Universidades del pafs.

3. Mediante Resolución de Gerencia General N' 873-GG-ESSALUD-2011, se
aprobó la Dlrectiva N' 017-GG-ESSALUD-2O11, 'No¡mas Generales para la
Suscripclón de Convenrbs de Coopenclón entrc el Seguro Socia/ de Salud -
ESSATUD e lnstituciones Educativas Nacionales e lnternacionales", y se dispuso
en el numeral2 que la Gerencia de Desarollo de Personalde la Gerencia Central
de Gestión de las Personas será quien implemente, supervise y evalüe la

ejecución de las normas generales para la suscripción de Convenios de
Cooperación en el Seguro Socialde Salud - ESSALUD.

Jn Domlngo Cueto 120
Jeslrs !,tarla
Uma lf - Peru
f.: 265-6000 / 265-7000
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En el numeral7.1.7 de la referida Directiva, se establece que para la evaluación
de los expedientes de suscripción y/o renovación de los Convenios Marco, se
formará un Comité Ad Hoc, denominado Comlté de Evaluación de la Gerencia d?
Desarrollo de Personal sobre Convenios. El referido Comité tiene como función,
entre otras, la revisión del cumplimiento de los requisitos establecidos en los
numerales 7.1.1 y7.1.2de la Directiva, según sea el caso; la evaluación de la
propuesta teniendo en cuenta la necesidad/beneficio para la suscripción del
Convenio por pañe de ESSALUD y el prestigio y trayectoria de la lnstitución que

la solicita; asl como la evaluación de la propuesta de prestaciones y
contraprestaciones presentada por la lnstitución Educativa versus el número de
Cam po Clinico y/o Adrninistrativo solicitado.

Además, en el numeral 7.1.8.1 de la mencionada Direcliva, se señala que la
Gerencia de Desarrollo de Personal iniciará el trámite para la suscripción y/o

renovación del Convenio Marco respectivo, de los expedientes que hayan sido
debidarnente revisados y evaluados por el Comité de Evaluación de la Gerencia
de Desarrollo de Personal sobre Convenios y que cuenten con la opinión
favorable del mlsmo, elevando el proyecto de Carta de Gerencia Central de
Gestión de las Personas para ser remitido a la Oficina Central de Asesorfa
Jur[dice. hov Gerencia Cerltral de Asesorla Jurldica. oara su revisión v visación
correspondiente en señal de conformidad con elTexto del prgyecto de Convenio
Marco, y luego a la Oficina General de Administración, para la revisión técnica y
visación correspondiente delproyecto, quien remitirá a Gerencia Generalpara la
suscripción del Convenio Marco. (Elsubrayado es nuestro).

En consecuencia, atendiendo a que mediante Resolución de Presidencia
Ejecutiva N" 993-PE-ESSALUD-2012, se desactivó la Oficina General de
Administración y se restituyó a la Gerencia Centralde Gestión de las Personas la

condición de órgano central de apoyo, dependiendo jerárquicamente de la

Gerencia General con su misma organización y funciones, la referida Gerencia
Central serla eJ órgano responsable de la revisión técnica y visación
conesoondiente del orovecto de Convenio, previo a la remisión a la Gerencia
General para la suscripción del mismol.

En este orden de ideas, mediante Acta N' 15-2017, el Comité de Evaluación de
la Gerencia de Desarrollo de Personal sobre Convenios para la suscripción y/o
renovaclón de Convenios Marco con lnstituoiones Educativas, evaluó un (1)

expediente de solicitud de suscripclón de Convenio Marco, en atención a lo

dispuesto en la Directiva N' 017-GG-ESSALUD-201f , manifestando que de la
revisión de la solicitud de suscripción del Convenio Marco con la Universidad
Nacional de San Cristóbal de Huamanga, se advierte que la misma cumple con

I Confo¡me a la debgao¡ón efecluada por Rssoluc¡ón de P¡esldencia EJeculiva No472-PE-ESSALUD'2017-

4.

!r. Domln¡o Cueto 120
Jes¡s Marfa
Llma 1l - Peru

T.:25$6000/ 265-7000
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los requisitos establecidos en la mencionada Directiva, por lo que cuenta con la
opinión favorable del citado Comité.

5. Con Carta N'4071-GCGP-ESSALUD-2017, la Gerencia Central de Gestión de
las Personas precisó que eltexto del proyecto de Convenio remitido se ajusta al
texto aprobado por Acuerdo de Conseio Directivo N" 134-lS.ESSALUD-2OOI,
precisado por elAcuerdo de Consejo Directivo N' 4-1-ESSALUD-2007; y, que la
Gerencia de Desarrollo de Personalha efectuado la verificación delcumplimiento
de los requisitos para la suscripción delConvenio en mención según lo dispuesto
en la Directiva No 017-GG-ESSALUD-2011, por lo que emiten opinión favorable
respecto a la suscripción delcitado Convenio

6. Con Carta N' 1020-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2017,|a Gerencie de Control
Contributivo y Cobranzas de la Gerencia Central de Gestión Financiera efectúa
la verificación de deudas de las instituciones educativas a favor de ESSALUD,
por lo que Bn atención al pedido efectuado por la Gerencia de Desarrollo de
Personal de la Gerencia Central de Gestión de las Personas, manifiesta que la
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, al 16 de agosto de2017
no registraba deuda a favor de ESSALUD; y, al 31 de julio de 2017, no registra
valores en cobranza.

7. En dicho contexto, se ha procedido a revisar formalmente el texto de los cuatro
(4) ejemplares del proyecto de Convenio Marco a suscribirse con la Universidad
Nacional de San Cristóbalde Huamanga, advirtiéndose que elcitado proyecto de
Convenío se adec¡Ja al modelo de Convenio Marco aprobado por Acuerdo de
Consejo Directivo N' 13+16-ESSALUD'2001, precisado por Acuerdo de Consejo
Directivo N' 4-1-ESSALUD-2007.

Atendiendo a lo expuesto, se procede a remitir los cuatro (4) ejemplares del
proyecto de Convenio Marco a suscribirse con la referida Universidad, de
conformidad con lo dispuesto en la Directiva No 017-GG-ESSALUD-2011.

8. Finalmente, cabe indicar que, en los antecedentes del expediente remitido, se
alcanza a la Gerencia Central de Asesorfa Jurldica el docurnento con el cual se
designó al Rector, a efectos de acreditar que cuenta con la legitlmldad para
suscribir el Convenio. Sobre el particular, sugerimos se solicite el Acuerdo de
Consejo Universitario oon el que se faculte a dicha Autoridad a suscribir el
convenio en mención, toda vez que de acuerdo al articulo 59' de la Ley No 30220,
Ley Universitaria, es atribución del Consejo Universitario suscribir los Convenios,
siendo el Rector quien preside el mencionado Consejo.

v. coNcLUsrÓN:

1. La Gerencia Central de Gestión de las Personas remitió cuatro (4) ejemplares del
proyecto de Convenio Marco a suscribirse con la UnÍversidad Nacional de San
Cristóbal de Huamanga, conforme a sus competencias, sustentando la necesidad
de suscribir el citado Convenio Marco, y señalando que este cumple con lo
establecido en la Directiva No 017-GG-ESSALUD-2011, aprobada por Resolución
de Gerencia General N' 873-GG-ESSALUD-2011.

Ir. Domlngo Cucto 120
lesús Marfa
Uma lt - Penl
T.: 265-6000 l265-7@10
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2. El proyecto de Convenio Marco con la Universidad Nacional de San Cristóbal de
Huamanga se adecúa altexto modelo de Convenio Marco aprobado por Acuerdo
de Consejo Directivo N' 134-16-ESSALUD-2001, precisado por Acuerdo de
Consejo Directivo N' 4-1-ESSALUD-2007.

3, Con Carta N' 1020-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2017,1a Gerencia de Control
Contributivo y Cobranzas de la Gerencia Central de Gestión Financiera efectúa
la verificación de deudas de las instituciones educativas a favor de ESSALUD,
por lo que en atención al pedido efectuado por la Gerencla de Desanollo de
Personal de la Gerencia Central de Gestión de las personas, manifiesta que ta
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, al 16 de agosto de 2017
no registraba deuda a favor de ESSALUD; y, al 31 de julio de 2017, no registra
valores en cobranza.

4. Se sugiere solicitar el Acuerdo de Consejo Universitario con el que se faculte al
Rector a suscribir el Convenio, toda vez que de acuerdo al artlculo 59' de la Ley
N' 30220, Ley Universitaria, es atribución del Consejo Universitario suscribir los
Convenios, siendo el Reotor quien preside el mencionado Consejo.

5. Se procede a remitir los cuatro (4) ejemplares del proyecto de Convenio Marco a
suscribirse entre elSeguro Socialde Salud - ESSALUD y la Universidad Nacional
de San Cristóbalde Huamanga.

VI. RECOMENDACIÓN:

Se recomienda que, de conformidad con el presente lnforme, se proceda a visar los
cuatro (a) ejemplares del proyecto de Convenio Marco a suscribirse con la
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, elcual deberá ser remitido a
la Gerencia Central de Gestión de las Personas, para el vlsto respectivo y continuar
con el trámite correspondiente.

Atentamente,

|,¡
. - f :'!:':'::"::1';:::' : iiil;
Hffi*'qffilFffintr8
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'Arlo del Buen Servício al Ciudadano'
'Año de la Lucha conlra la Conupción"

.ARTA ¡" I-{o{ I _ccep.ESsALUD -zo1t

Lima, 0? §EI, 101?

Abg.:
MARIA DEL CARMEN BARRAGAN COLOMA
Geronte Central de A¡eeoría Jurldlca
Pre-Lenle.-

ASUNTO : Proyecto de Suscripción Convenio Marco con la Universidad Nacional
de San Cristóbalde Huamanga

REFERENCIA : Carta N'/¿ ,l* -GDP-GCGP-ESSALUD-2017

Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar por medio de Ia presenle el
expediente incluyendo los cuatro (04) ejemplares originales del Proyecto de Convenio
Marco entre ESSALUD y la UnivErsidad Nacional de San Cristóbalde Huamanga, para su
revisión y visación correspondiente,

Cabe precisar que, el texto del referido proyecto se ajusta al texto aprobado por Acuerdo
de Conseio Directivo N" 134-16-ESSALUD-2001, modificado por Acuerdo de Consejo
Directivo N'4-1-ESSALUD-2007 y la delegación conferida a la Gerencia General mediante
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-2017.

Sobre el particular, la Gerencia de Desarrollo de Personal de la Gerencla Central de
Gestión de las Personas, ha realizado la verificación del cumplimiento de los requisitos
para la suscripción del Convenio señalado lfneas arriba, establecidos en la Directiva N'
017-GG-ESSALUD-2011r "Normas Generales para la suscripción de Convenios de
Cooperación entre el Seguro Social de §aIud-ESSALUD e lnstituciones Educativas
Naclonales e lnternacionales', aprobada por Resolución de Gerencia General N' 873-GG
ESSALUD-2011, y ha emitldo OPINIÓN FAVORABLE sobre el particular.

En virtud de lo expuesto, agradeceré se sirva visar el precitado proyectoz, a fin de
proseguir con eltrámite respectivo según normatividad.

Sin otro pailicular, hago propicia la ocasión, para reiterarle los sentimientos de mi especial
conslderaclón.

Atentamente,

LMHlvl/lPV/HERG/MEVQ
cc. sGEDc
Adj: Sobre manila Follo 1

Folíos: 183
NIT: l3ll-2016-1910 t 1311-2017-1641,/

r Conesponde a ta Gergncls dE Desarrollo de Perconal vorifcar 6l cumpl:ml€nto de los requlsitos contenldos 6n el
numersl 7"1.1 do la Dlredlva N'017.BG.ESSALUD.201l para la surcrlpclón dcl conv¡nlo.

2 El numeral 7.1.8.1 de la Dhecliva. ostablsce quo para loB alsdos dc la suscrlpc¡ón ylo ronovaclón del Convonlo
Marco, la Gsrencla Cmlral dc Gesllón do las Psrsonas deborá r€mitlr €l Convmio a le Ofnina Cenl¡al de Asesorfa
Jutldlss (hoy Gerencla Canlral de Asesotla Jurfdlca) para su revisión y viseclón correspondienie en señal dE
conformldad con cl texlo del proyecto da Convonlo Marco,
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Lima, f,nsft,zotl
Abg.:
LUCY MILAGROS HUAITALLA MAURICIO
Gerente Central de Gestlón de las Personas
Presente.-

Asunto : Proyecto de Suscripción Convenio Marco con la Universidad Nacional de
San Cristóbal de Huarnanga

Referencia : CaraN'1028-DM"RMY-ESSALUD'2016

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y alcanzar el proyecto
de carla de su despacho, dlrigido al Gerente Central de Asesorfa Jurfdica, sollcitando la
revisión y vleaclón correspondlente al texto del Convenio Marco a suscrlblrse con la
Unlversidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga.

Para tal efecto, se adjunta el lnforme Técnico N"ü'Ifl-SGEDC-GDP-GCGP-ESSALUD-?}17
y copla del Acta N' 15-2017, rnediante el cualel Comité de Evaluación de la Gerencia de
Desarrollo de Personal sobre Convenios emite opinlón favorable a la solicitud de
Suscripción Convenio Marco entre ESSALUD y la Universidad Naclonal de San Crlstóbal
de Huamanga, conforme a lo establecido en la Directiva N' 017-GGESSALUD-2O11t,
"Normas Generales para la suscripción de Conveníos de Cooperación entre el Seguro
Social de Salud ES§ALUD e lnstituciones Educativas Nacíonales e lnternacionales",
aprobado por Resolución de Gerencia General N'87&GG-ESSALUD-2011 .

En talsentido mi despacho OPINA FAVORABLEMENTE para la Suscripción del Convenio
Marco, conalderando que los beneficios a obtenerse están orientados al desarrollo de las
competenclas de los trabajadores de la institución,

Cabe precisar que, el texto del referido proyecto se ajusta al texto aprobado por Acuerdo
de Consejo Directlvo 134-16-ESSALUD-2001, modlficado por Acuerdo de ConseJo
Directivo N" 4-1-ESSALUD-2007 y la defegación conferida a la Gerencia General mediante
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-2017.

En virtud de lo expuesto, elevo a su despacho Ios cuatro (04) ejernplares del proyecto de
Suscripción Convenio Marco, para su visación de estimarlo conveniente.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

IVAN

IPVIHERGNñEVO
AdJ: §obre manlla Follo 1

Follos: 183

NIT: 1 3ll-2016-191 0 t 1311-2017-1641,/

r El numeral 7.1.8.1 de la Dlrectíva, eslabl€co que la Gerencla de Desar¡ollo d€ P€Gonel inlclara et trámito para la
surcrlpción y/o rcnovaclón dal Convcnlo Marco respectivo, de los oxpedlentos quo hayan ¡ido dsbldamente
rovbados y eveluador pot ol Comilá do Evaluación dc la Garencla ds DoBa.rollo de Pcrsonal sobre Convenlos y
cuúnlon con le oplnlón favorable drl mllmo,

Jr. Domlngo Cueto No 120

Jesis María
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DEL : Lic. HECTOR EMILIO RAMIREZ GARCIA
Subgerente de Evaluación, Desarrollo y Capacitación

ASUNTO : Solicitud de Suscripción de Convenio Marco entre ESSALUD
y la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga -
Sede Ayacucho

FECHA : 0b de Setiembre del2017

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente, y en atención a lo
indicado en el asunto, informar lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

Con Carta No 1028-DM-RMY-ESSALUD-2016 de fecha 2810912016, recibido el
2511012016, la Red Asistencial Ayacucho, remite el expediente de solicitud suscripción
Convenio Marco de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, incluyendo
los cuatro ejemplares (04) del proyecto de Convenio Marco entre la Universidad y
ESSALUD.

II. BASE LEGAL..

¡ Ley N" 28518 Ley sobre Modalidades Formativas Laborales.
. Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PE-ESSALUD-2017, que delega en la

Gerencia General la facultad de suscribir los Acuerdos y Convenios Marcos.
. Acuerdo de Consejo Directivo N'134-16-ESSALUD-2001, que aprueba el texto del

Convenio Marco entre el Seguro Social de Salud (ESSALUD) y los Universidades del
país.

. Resolución de Gerencia General No 873-GG-ESSALUD-2011, que aprueba la
Directiva N" 017-GG-ESSALUD-2011 "Normas Generales para la suscripción de
Convenios de Cooperación entre el Seguro Social de Salud ESSALUD e
instituciones Educativas Nacionales e lnternacionales".

. Resolución N" 650-GG-ESSALUD-2015, que constituye Comité Ad-Hoc Comité de
Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de Personal sobre Convenios.

!II. ANALISIS..

Mediante la aprobación de la Directiva N" 017-GG-ESSALUD-2011, se establece que para
la evaluación de los expedientes de suscripción y/o renovaeión de los Convenios Marco,
se formará un Comité Ad Hoc, denominado Comité de Evaluación de la Gerencia de
Desarrollo de Personal sobre Convenios.

Acciones previas realizadas al oroceso de evaluación del expediente de solicitud
suscrioción Convenio Marco de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga
(en adelante, UNSCH).

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

"Año de la Lucha contra la Corrupción"

Con Resolución de Presidencia Ejecutiva No 452-PE-ESSALUD-2016 de fecha
0711012016, se designa a partir de|1711012016 a doña Sylvia Elizabeth Caceres Pizarro
en cargo de dirección de Secretario General del Seguro Socialde Salud ESSALUD.

Mediante correo de fecha 2211112016, se hace de conocimiento a la RA Ayacucho que
se han omitido documentos que se listan seguidamente, asf mismo, se solicita
actualizar el texto del Convenio Marco y de la propuesta de prestaciones y
contraprestaciones con el nombre de la nueva Secretaria General.

Con Resolución de Presidencia Ejecutiva No 123-PE-ESSALUD-2017 de fecha
0110212017, se encarga a partir de la fecha a doña Heidi Soraya Cárdenas Arce el
cargo de dirección de Secretario General del Seguro Social de Salud ESSALUD.

Con Resolución de Presidencia Ejecutiva No 307-PE-ESSALUD-2017 de fecha
2610412017, se designa a partir del 0210512017 a Samuel Francisco Luis Torres
Benavides, en el cargo de dirección de Secretario General del Seguro Social de Salud
ESSALUD.

Con Carta N" 714-DM-RAYY-ESSALUD-2017 de fecha 1410612017, la Red Asistencial
Ayacucho, remite el lnforme Técnico, así como otros documentos solicitados con correo
anterior.

Mediante correo de fecha 1710712017, se hace de conocimiento a la RA Ayacucho que,
de la revisión realizada a los documentos remitidos con carta señalada en párrafo
precedente, que es necesario actualizar los documentos referidos a la Organización,
información académica y otros, así mismo, se observa la propuesta de prestaciones y
contraprestaciones y actualizar el texto del Convenio Marco y la propuesta de
prestaciones y contraprestaciones con el nombre del actual Secretario General.

Con Resolución de Presidencia Ejecutiva No 472-PE-ESSALUD-2017 de fecha
1310712017, se delega a la Gerencia General la suscripción de convenios, acuerdos u
otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación
interinstitucional con entidades u organismos públicos y privados sin fines lucro, asÍ
como con lnstitutos y Universidades del país.

Mediante correo de fecha 0110812017 el representante de la UNSCH, adjunta
documentos a efecto de levantar las observaciones señaladas en correo de fecha
17t0712017.

Mediante correo de fecha 0210812017, se remite al representante de la UNSCH, las
precisiones y observaciones a los documentos remitidos con correo anterior, asf mismo
se le señala que toda documentación se debe tramitar a través de la RA Ayacucho.

Con Carta N" 931-DM-RAYY-ESSALUD-2017 de fecha 0710812017, la Red Asistencial
Ayacucho, remite los documentos actualizados, asícomo eltexto del Convenio Marco y
la propuesta de prestaciones y contraprestaciones actualizados con el nombre del
Gerente General Manuel Roberto de la Flor Matos.

Mediante Carta N' 1020-GCCYC-GCGF-ESSALUD-2017 de fecha 17108/2017, la
Gerencia de Control Contributivo y Cobranza, remite reporte de Verificación de adeudos
de lnstituciones educativas, informando que la UNSCH no registra deuda No Tributaria
a la fecha de corte 16/08/2017. ni registra Deuda Tributaria al no registrar valores en
cobranza. según información de archivo "valores" oue remite la SUNAT.

Jr, Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000
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Proceso de evaluación

Mediante Acta N" 15-2017 de fecha 2410812017, el Comité de Evaluación de la Gerencia
de Desarrollo de Personal sobre Convenios, emite opinión técnica y favorable a la
suscripción del Convenio Marco con la Universidad Nacional de San Cristóbal de
Huamanga y acuerda conforme a las funciones asignadas al Comité en el numeral 7.1.7,1
de la Directiva N" 017-GG-ESSALUD-2011, que se proceda a continuar con el trámite de
Suscripción de Convenio Marco de la referida universidad.

Acciones comolementarias

. Con Resolución de Presidencia Ejecutiva No 577-PE-ESSALUD-2017 de fecha
2310812017, se designa a partir de|2410812017 a María del Carmen Valverde Yábar, en
el cargo de dirección de Gerente General del Seguro Social de Salud ESSALUD.

. Mediante correo de fecha 2510812017, se remite al representante de la UNSCH, eltexto
del Convenio Marco y la propuesta de prestaciones y contraprestaciones actualizados
con el nombre de la actual Gerente General.

. Con Carta No 1032-DM-RMY-ESSALUD-2017 de fecha 2510812017 recibido el
0510912017, la red Asistencial Ayacucho remite los cuatro (04) juegos originales del
texto del Convenio Marco y de la Propuesta de prestaciones y contraprestaciones, con
la firma del Gerente General lng. María delCarmen Valverde Yábar.

IV. CONCLUSIONES..

Que el Comité Ad-Hoc denominado Comité de Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de
Personal sobre Convenios, de conformidad a sus funciones asignadas, revisó y evaluó el

pediente de solicitud de suscripción de Convenio Marco de la Universidad Nacional de
n Cristóbal de Huamanga, emitiendo opinión técnica y favorable a su suscripción,

o que se continúe con eltrámite respectivo de acuerdo a la normatividad vigente.

Proyección del beneficio para ESSALUD, a través del Convenio Marco

Los beneficios a obtenerse abarcan oportunidades de capacitación y actualización para los
trabajadores de ESSALUD, va a contribuir en su formación, fortaleciendo sus
competencias asistenciales y administrativas, la realización de estudios profesionales y
asumir de manera eficaz su rol docente, con la mejora de la calidad de la atención de los
pacientes y el consiguiente fortalecimiento de ESSALUD a través de su capital humano.

Adicionalmente, en el numeral 3.9 del expediente de solicitud suscripción Convenio Marco,
referido a los Beneficios que obtendría ESSALUD; la UNSCH, señala que contribuirá en la
formación de los recursos humanos ESSALUD, a través de la capacitación y
perfeccionamiento del recurso humano, otorgara becas y 112 becas de estudio para el
personal de los Centros Asistenciales, apoyo a las actividades de investigación, entregara
material educativo a los participantes de las actividades docentes que la universidad
realice, implementación de áreas destinadas a la docencia, apoyo en campañas
preventivo promocionales y la participación del personal ESSALUD en las actividades
cientlficas y culturales que realice la universidad.

La UNSCH, es una institución académica que forma profesionales enmarcada en sus flnes
y principios de desarrollar la universidad al servicio de la comunidad nacional,
especialmente en sus zonas de influencia; actualmente cuenta con 28 Escuelas de
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Formación Profesional distribuidas en I Facultades y una Escuela de Postgrado. Entre sus
facultades se encuentra la de Ciencias de la Salud con sus escuelas profesionales de
Medicina, Enfermería, Obstetricia y Farmacia y Bioquímica, así como, la facultad de
Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, entre otras.
La suscripción del Convenio permitirá el desarrollo de las competencias de los
trabajadores de la lnstitución, para lo cual se deberá suscribir el Convenio Específico y los
planes de Trabajo que correspondan, para que se realice la utilización de los compromisos
adquiridos por ambas partes.

V. RECOMENDACION,-

La Gerencia Central de Gestión de las Personas, remita a la Gerencia Central de Asesoría
Jurídica, los 04 ejemplares del proyecto de Convenio Marco entre ESSALUD y la
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga con los VB correspondientes en
cada una de sus páginas, adjuntando el presente informe, a efecto de continuar con el
trámite según normatiyidad.

V¡. ANEXOS..

. 04 ejemplares del Proyecto Convenio Marco entre ESSALUD y la Universidad
Nacional de San Cristóbal de Huamanga

r Acta N" 15-2017
. Copia de los documentos que se señalan en el numeral lll Análisis.

Es todo cuanto informo a usted.

Atentamente,

HERG/MEVO

NIT: 131 1-2016-1910 / 1311-2017-1641

Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 * Perú
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CONVEHIO MARCO ENTRE EL SEGURO SOGIAL DE §ALUD. ESSALUD Y LA
UNIVERSIDAD NACIOI¡AL DE SAN CR¡STÓBAL DE HUAAIANGA

Conste por el presente docum¿rto, el Convenio Marco que celebran, de una parle, LA
UNIVERSIDAO NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAilANGA. con Registro
Único de Conkihryente N" 20143660754, cqr domicilio instihrcionel en Portal
lndependencia M 57, distrito de Ayacucho, ciudad de Huamanga, debidamente
representada por su Rec{or, th. HOIiERO ANGO AGUILAR, identificado con
Documento Nacional de ldentkjad N' 10366954, a quien en adelante se led€nominará
LA UNIVERSIDAD; y de la otra parte. el 9EGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD,
con Regbtro Único de C,ontribuyenle N'20131257750, con domlcil¡o legal en el Jirón
Domingo Cueto N' 120. distrito de Jesús Maria, audad de Lima, debiriamente
repr€sentado por su Ger€nle General. lngeniera flrARlA DEL CARMEN VALVERDE
YABAR, idenüficado con Documento Nacional de ldent¡dad No 07794894, en merito a
la delegación conferida med¡ante Resolución de Presidencis Eiecutiva No 472-PE-
ESSALUD-2017 del 13 de Julio del 2017, y contando coñ la autorizac¡ón rospediva del
Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-ESSALUD-2017 del 2l dejunio del2017, a
quien en adllante se le denominará ESSALUD, en los términos y cond¡ciones de las
cláusulas sigu¡entes :

TIARCO DE REFERENCIA

Los cambios quc enfrentan los dist¡ntos sectores económicos del Pafs, como
cons€cuenda de la apücación de una serie de reformas estructwales en ¡os campos
fiscal, indushial, laboral, salud y financiero, obliEan a las lnslituciones y/u
Organizaciones a adecuarse a las exigencías y retos de la coyuntura actual,
orientándose a una mayor eficiencia, calidad y rentabilidad én la admlnistración de sus
r€cufsos.

En este contexlo globel, el Seguro Social de Salud - ESSALUD se encam¡na a
consolidar el otorgami6nto de prestaciones de salud, con calidsd, oportun¡dad y
satisfacción de los usuarlos, y LA UNIVERSIDAD en la formación de profesionales de
alta calidad acaCémica, promoviendo la investigación cientlfica, constituyéndose de
esta manera en un medio e ¡nstrumento de cambio social y productivo, de acuerdo con
la ley y el reglamento gue fijan las funciones y manejo presupuestal de ESSALUD.

Cláu¡ula Primera : OBJETIVOS DEL COHVENTO *iARCO

El pesente Conv€n¡o Marco tiene los sigu¡entes objativos:

Establecer las bases de cooperación rccfgoca éntre ESSALUD y LA
UNrVERSIDAD, que contribuyan E la fornación, adiestramisnto y ac{ualización
de los recursos humanos, propendiendo a su especialización y competencia,
en los carnpos dc las ciencias de la salud, administrativas y otras conexas, con
el fin de coadyuvar al logro de los objetivos y propósitos de ambas
lrislitucionEs.

Desarrollar el intercambio cicnttfico y tecnológico entre ambas lnstitucior¡es,
que sr orienten a la búsqueda de soluciones a la compleja y particular
protfemática de salud en el pais.

,.ffi'\
§ur,l.Fr/\tu.9,'

3.2

&
tG..-\

W

1.3 Desanollar actMdades cientlfrcas y culluralcs respondisndo a necesidades de
irfonnecirin y consulta para frnes de invest§ación, docencia y difusi&l de
valores culturales.

Cláusula §eaunda : AIEBITO OEL CONVENIO UARCO

2.1 El á¡nbito geográfico que lendrá LA U¡tlVERslOAD para sus acl¡v¡dades
forrnativas y académicas será el que oeñab E§SALUO.

C!áusula Terce¡g : CONTEñ||DO DEL CO¡ÍVENIO ITARCO

En virtud del presente Convenio Marco ambas partes acuerdan estauacsr rdac¡oneG
de reciproca colaboración en las siguientes áreas:

3.1 ESSALUD ofrece a LA UI{IVERSIDAO pa'a el desarollo y ejecución de sus
Programa de Formación Académica e lnvestigación de los estudantes de Pre
y Post - grado, lo siguiente:

e Uttrzación de la lnfraestrudura de los ceritros asilencialo6 y
admirústrativos y las uni{Cades operativas que las conforman.

. Empleo de la tecnologla de Bus equ¡pos y sistemas.
¡ Acceso a la docencia en seruic¡o en los centros Esistencialeg y áreas

administrativas.
. A@eso a los trabajos de investigación.

LA UNIVÉRS¡DAD oftee a ESSALUD para la capac¡tación y el desanoflo de
su personal, lo s¡guiente:

. Asignación de Becas de Maestrla y/o Programas de Especialización que
ofurten las diferéntes Facultades o Programas cofl qu€ cuenta LA
UNIVERSIDAD,
El acceso a bibl¡otecas, centros de estudios, institutos, cenbos de
información y córnputo, centros de idiomas y otres áreas de formación
pertenecientes a LA UNIVER§IDAD. ESSALUD ac¡editará ante LA
UNIVERSIDAD a los trabajadores que harán uso dé d¡chae fac¡lidades.
As$oramienlo profesional y asistencia técnica de sus unidades de
especializaoión, el que comprenderá tamblén la brmulaclin de estudios.de
investbación en áreas de salud, económicas, tinanciera, social y
administrativa.

o Formulación de Programas de Capacitación y Enkeñam¡onto de los
trabajador6 de ESSALUD.
Aseso{ia Bfl los trabajos de investigación que Ge orienten al aruilisis de los
proUemas y oportunidades en las unidades operetivas de ESSALUD,
Enlrega fje material educativo a los participantes de las act¡vkJades
docentes que LA UNIVERSIDAD realice.
Participación del personal de ESSALUD en las aclividades cientlficas y
cr¡lúrales que realice LA UNIVERSIOAO y ausprc¡o para las actiüdades de
esta lndole desanolladas por ESSALUD.

1.1
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§laJguls_|:!¡E,r¿ : DE Lo§ col{\'EHtos EsPEcrFlcos

4.1 La cr¡ncertación y ejecuclón de p(ogran0as ylo activídades previsÉas er¡ Él

Ffeser*e Convenio fltlamo. ¡e realizaán e través dE Corweriios Éspeclficos que
ESSALT D y LA UNIVGf,SIOAD suscribirárr, debldamenle representados por Él
Freeidenle Eiecrutivo y e! Rector, rsspeütivamente, o por las persor¡as qus €llo§
designen. Eo ese sentido la fomulac¡ón de los Convenios E@eclñcos ¡e a:ñirá
fmlmente a los acr.erdos establecidos en el presente Convenio [tarco-

1.2 En cada Convenio Esp€cifico ss gaclarán las preslec¡oñes y
contraprestacionÉs cona'etas qu€ las pates se obligan a eEclüaf. Cua#o se
lrate de prestáciones o conkapreskcionEs econóaricas estas debeñin s¿r
aprobadas por la Alta Di¡ección de cada un¿ de las partes del Conveñio.

4.3 Los Convenios Espec[ficos se regularán por las normas legales aplicables,
debiendo sujelarse al pñncipio de equivalencia de hs prestaciones, al ¡nterés
recíproco de las partes en benéfrcio <ie sus inslÍtuciones, al pr¡nchio de la
buena fe y demás Principios Generales del Derecho.

4.4 La suscripción de los Convenios Especlficos deberá conlar con la opinión
pfeüa favorab¡e de hs unlCades orgánicas de ES§ALUD inroluaadas, las que
podrán rmomendar al Comité de Coordinac¡ón, a que s€ refiere la Cláusula
Sexla, durante la eiecucién de los Convonios Especificos, la6 acciones que
considercn sonvenientes para el desanollo eficaz de los mismos.

Clé.¡sr¡lr 0qu!e : LldlfAClONES Y RE§PONSABILIDAD

5.f E§SALUB frjará en los Convenios Especlficos las condiciones y limitaciones de
las facilidades que otorga para el desarollo de las actividades académicas,
asistenciales ylo administrativas asignadas a LA IINIVERSIBAD, con el obieto
de priorizar los derechos del asegurado y preservar el normal desenvolvimiento
de las act¡vidades de ESSALUD dando cumÉ{imiento a la nomatiyidaC intema
de c¿da una de sus unidades orgánicas.

5.2 LA UNIVERSIDAD presentaÉ los planes de estudio de los programas y/o
actividades de fomración acadám¡ca§, denfo d€ los alcánces del presente
Convenio Marm y de los Coovenios Especfficos.

LA UNIVERSIDAD s€ responsabiliza por el deteri{yo, destrucción, p'érdida y/o
sustracción de instrumental, maquinarbs, iüstalacbnes y de cualquler olro
bien, que se produzcan cor¡ motivo de ta geaJción de los Convenios
Eepeclficos.

En conseouencia, LA UNIVERSIOAD indemnizará a ES§ALUO por tode los
daños y peguicios causados.

En el caso de que pof anlpa de funciona¡ioo de ES¡SALIID Ee produzca algún
deter¡om o periuicio en l-A UNIVERSIOAD. ESSALUD indenni¿ará a ésta.

Las Oficinas de Control Patrimorrial de.h¡ unidades üeánicas de ESSALUO
comprobaÉn, evaluarán y determinarán el monto de bs &ños y perjuicios
causados, a que se refiere el numeraf 5.3 d€l presente Cmvefúo llar@.

6.1

cláusula sexte : oEL CoHITE DE CO0f,C*HACIOH

Se constituká un Cornitrá de Coordinación del Convenh Marto efl[ré E§§ALUD
y LA UNIVERSIDAD, que tendrá la füP,ción de regtarner¡tár' ¡m&tenter'
ejecutar y evaluar las adMdades que se realicen en cada Cornerdo E*eclfico.
eltará iiitegrado por anetro r€presenta{f.e3, dos desigrÉdgs ps ES§ALUD y
&s designados por LA UNlllER€tDAD.

El Coñilé de Coordinación del Convenio Marco neeesar¡añiente 6erá pdesidiclo

por uno de los reFre§entantes de ESSAI-UD.

Los represer*ante5 de ES§ALUrJ efl el Cornité de Coodinao6n€trán elegirbo
por la Gereficia Centrat de Gestlin d€ l¡¡5 Personas-

Cláusula Séntl¡r¡! : VIGEHCIA

§2

7.1

@"

El presente Convenio Mátco tiene una duraclón de tres año§, 3 partir de la
fecha de suscripción, pudiendo ser pronogacjo, de común acuerdo er*re las
psrtes.

ES§ALUD y LA UNIVERSIDAO podrán deier §n efecto 'd preente Convenio
Marco dando aviso.e la otra parte con una antic¡peción no fiÉnor dt! quiñce

d[as, quedando sin efecto los Convenios Espe+ificos derivados del mismo.

Cláusula Octava : SOLUCIOH DE CONFUCTOS

5.3

8.1 Las partes acuetdan que cr.laquier divergencia relac¡cnada cün lá
¡nterpretac¡ón o ejecucion dd pressnt€ Convenio ir¿rco, será armoniasamente
solucionada mediante l¡ato directo, con la inlervsrcifu del Gomité de
Coordinación.

8.2 En el supuesio que las partes no llegaran a un acuerdo satisfactorio, convieneo
en someter la divergencia a un arb¡traie d€ derccho confome a las regla§ y
procedimientos d6, Csntto da Conciliación y Artitraja ds la Cámara de
Conprcio de Lima.

El Tribunal Arb¡trel tendrá su sede en la cMad de Lima.

Encontrándose las partes de acrnr& con d contsnido y alcanc€ del pretsr¡te
de confurmidad, lo suscriben en cuako eiemplaes, en laConrienio Marco, en

ciudad de Uma. a los .. dlas del m€s de..............,..... del año 2017.

lrE. I¡ARIA OEL c^Fa¡Eal YALVERDE YAg i
GERENIE GE'{EP.A¡.

§cgum §ocid dc Salud - Es§ALUo

AHGO

de San Cristóbd de Hemnge5.4
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'Año del Buen Servicio al Cludadano'
"Año de la Lucha contra la Conupción"

ACTA N'15 -2017

con¡¡rÉ DE EvALUAc¡ór,¡ oe LA cERENctA DE DESARRoLLo DE PERSoNAL
soBRE coNvENtos pARA LA suscRrpc¡ór.¡ y,o RENovActóu oe coNvEN¡os

MARCO CON IN§TITUCIONE§ EDUCATIVAS

REsoLUcrór,¡ oe GERENC¡A GENERAL No G5o-GG-ESSALUD-2015

En la ciudad de Lima a las 10:00 a.m. del dla 24 de Agosto del 2017, se reunieron en la
Subgerencia de Evaluación, Desanollo y CapacÍtación de la Gerencia de Desarrollo de
Personal de la Gerencia Centralde GEstión de las Personas, los integrantes del Comlté de
Evaluación de la Gerencia de Desarrollo de Personalsobre Convenios, en cumplimiento a
lo dispuesto por Resolución de Gerencia General N' 873-GG-E§SALUD-2011 del 03 de
Junio del 2011, los sigulentes miembros del Comlté:

Abg. lván Pereyra Villanueva Gerente de Desarrollo de Personalde la
Gerencia Central de Gestión de las
Personas

Lic, Héctor Emillo Ramlrez Garcla Subgerente de Evaluación, Desarrollo y
Capacltación

Dra. Martha lsabelVillar López Representante de la Gerencia Central de

tTh Prestaciones de Salud

Uü Econ. José Manuel Pérez Ponce Representante de la Gerencia Centralde
f Planeamiento y Presupuestor

,."-f Contando con el quorum respectivo, se procedió a desarrollar la agenda programada.
tj(J.- -¿ AGENDA

Revisión delexpediente de solicitud Suscripción Convenio Marco de la siguiente
universidad:

ll
/ i . Universidad Nacional de San Cristóbalde Huamanga

J/I tNFoRME

La Secretarla Técnlca informa lo siguiente:

Mediante Carta N" 714-DM-RAYY-ESSALUO-ZA17,la Red AslstencialAyacucho, remite e!
lnforme Técnico que sustenta la necesidad/beneficio para la suscripción del Convenio por
parte de ESSALUD y el prestigio y trayectoria de la lnstitución que lo solicita, asf como el
análisis de la propuesta de prestaciones y contraprestaciones, presentado por la
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga.

ORDEN DEL DIA

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral7.1,7 y a las funciones aslgnadas al Comité
según Dlrectiva N' 017-GG-ESSALUD-2011 aprobado por Resolución de Gerencia
General N" 873-GG-E§§ALUD-2011, el Comité dio inicio a! desarrollo de la agenda.

Jr. Domlngo Cueto No 120
Jesús Marfa
tima 11 - Peni
Tel.: 265-5000 I 265.7000

www.essalud,gob.pe
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"Año del Buan Servlcio al Cludadano"
"Año de la Lucha contra la Conupclón"

Se procede a revisar el expediente de solicitud suscripción de Convenio Marco de la
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga con sede principal en la ciudad de
Ayacucho, en los siguientes numerales:

1. Revisión del expedienta de Suscripción Convenio Marco, cumplimiento de requisitos
ftems 7.1.2.

N' t. 8t

1

§olicitud do la máxima aulofidsd de le lnrtituolón Educ¡tiva a lq Gerancig dr Dcaarrollo d€
Personal, de la Gerencla C€nlral do Gestlón de lae Poroonas para la suscripción dal
Convenlo Marco

x

2 Carla de prssenlac¡ón x
3 lnformaclón d6 la lrct¡tución sollcilsnir x

3.1, Reseña Hlslórlca y trayectoria x
3.2. l¡tlormación Gonaral x

3.3. Organización x
3.4. lnlormación Acedémhe x
3.5. lnvestigaclón y publicaciones x
3.6. lnfracstruclura x
3.7. Convenlos !u¡crilo¡ con otras lnslitt¡ciones x

3.6. Prlncipales logros x

3.9. Benel'rclo¡ dcrlvados del Gonvonio x

4
Documenlación quo acredita la parsoncrla jurfdlca, dc acuerdo con la logielación apllcabla 8
cada tipo dc ln¡titución x

5
Documentadón quc acredile la legitimldad que oslenla la pcrBons que firmará el Convcnio
on rBprssentaclón do ¡u lnBtltuclón

x

6 Propucata de prestacionca y conlraprsstacioncs (por cuadripllcado) x

7 Proyeclo de Convenlo Marco (por cuadrlplicedo) x

I No l€nar adoudos por ningún concrplo con Es§alud x

I
En caso ds scr una ¡nstituc¡ón educátive con s€d€ prlnclpal Gn proviñcias, la Rcd Alistanciál
corrotpo¡dionte debe¡á rsalizar un lnforma sobro la ml¡me (visita inspecliva) y la opinlón
sobre le viabllldad do l¡ ruscripclón en relación a log benelicioe a oblenor¡e

x

í¡-f
I

[ü

V
/li¿í q,

2. Evaluación Técnica de la propuesta de Convenio teniendo en cuenta la
necesidad/bentsf¡cio para la suscripción del Convenio de parte de EE§ALUD y el
prestlgio y trayectoria de la lnstitución que solicita el Convenio.

La Universídad Nacional de San Cristóbal de Huamanga (en adelanto UNSCH) fue
fundada con la categorla de Real y Pontlficia, el 3 de julio de 1677, y restab¡ecido su
funcionamiento a partirde 1958 mediante Ley N'12828. Actualmente cuenta con 28
Escuelas de Formación Profesional distribuidas en 9 Facultades y una Escuefa de
Postgrado, donde se forman profesionales con condic¡ones para responder a las
necesldades y demandas de la regíón con una formaciórt humanlsta que los hace
poseedores de una importante sensibllidad social, cíentlfica y cultural. Dentro de sus
facultades se sncuentra la de Ciencias de la Salud con sus escuelas profesionales de
Medicina, Enfermerla, Obstetricia y Farmacia y Bioqufmica, asf como, la facultad de
Ciencias Económicas, Administrativas y Contables.

La UNSCH, es una institución académica que forma profesionales enmarcada en sus
fines y prÍnc¡pios de desarrollar la universidád al serviclo de la comunidad nacional,
especialmente en sus zonas de influencia, asl como desarrollar una polftica
concordante con los avances de la ciencia y la tecnologfa, la demanda de la era del

, &¡Mrñi MWM44$Wd!¡ll!W etEffi ffi dr[irllM i

Ir, Dortrlngo Cueto No t20
.Iesús l,laría
Um€ 1l - Peru
Tcl.¡ 255-6000 / 265-7000
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?ño del Buen Servicio al Ciudadano'
*Año de la Lucha conlra la Conupción"

conocimiento cientlfico y proyectar sus acciones de formación profesional competítiva,
investigación productiva, cientlfica y humanfstica, enlre otros.

El prestigio adquirido por la UNSCH, se apoya en que desde su fundación se configura
en una comunidad académlca, que ge encuentra comprometida con la invesügación
cientlfica y tecnológica dlfundiendo y revalorando la cultura regional, manliene estrecha
colaboraclón con las lnstituciones de Salud Priblica que aportan al desarrollo de
actividades de formación académico asistencial del estudiante y en la promoción de la
investigación cientffica comprometida con meJorar la condiciones de salud de la
población más vulnerable, además es la únlca universidad nacional que tiene la
Facultad de Ciencias de la Salud en eldepartamento de Ayacucho.

Por lo que, la suscripción del Convenio Marco con la UNSCH, va a contribuir on la
formación de los trabajadores de ESSALUD, fortaleclendo sus competencias
asístenciales, la realización de estudios profesionales y asumir de manera eficaz su rol
docente, con la mejora de la calldad de la atención de los pacientes y el conslguiente
fortalecimiento de E§SALUD a través de su capital humano. Adicionalmente ES§ALUD
se beneficiarla con la capacitación y perfeccionamiento del recurso humano, con la
implementación de áreas destinadas a la docencia, con la partlcipación del personal
ESSALUD en las acüvidades cientÍficas y culturales que realice la unlversldad.

3. Evaluación de la propuesta de Prestaciones y Contraprestaciones presentada por la
lnstítución Educativa versus el número de Campo cllnico y/o administrativo solicitado.

La UNSCH propone duranle la vigencia del Convenlo Marco, otorgar cursos talleres
para los diferentes grupos ocupacionales, cursos de ofimática para el personal
administrativo, Apoyo en campañas preventivo promocionales, la adecuación,
implemenlación y/o equipamiento de una biblloteca vlrtual, becas y 1/2 becas de
maestrfa. Todas estas contraprEstaciones valorizadas en: S/.66,800.00 soles.

En contraparte, previa evaluación y usando de referencia el tarifaño instituclonal, se le
otorga a la universldad la prestación del campo cllnlco de pregrado para sus alumnos
de la Facultad de Ciencias de la Salud, y de las escuelas profesionales de Contabilidad,
Derocho e lng. de Sistemas. Todas estas prestaciones valorizadas en: 5/.66,680.00
soles.

Analizando la propuesta, se verifica que los compromisos arriba descritos se
encuentran dentro de los beneficlos de las prestaciones y contraprestaciones,
señalados en el numeral7.1.3 de la Directiva, asl mismo que existe una equlvalencia
entre ambas; se deja constancia oue en los olanes de trabalo del Convenlo Espeqlfico
que se suscriban con las Redes Prestacioneles, Centros Especializados y Redes
Asistenciales, se detallaran los mlsmos de acuerdo a las necesidades reales, a su
capacidad instalada y al costo del campo cllnico de acuerdo a una tarifa refarencial.

Oplnlón Técnlca del Comlté:

De acuerdo a las funciones asignadas al Comitét, se realizó la revisión y evaluación al
expediente de solicitud suscripción de Convenio Marco de la Universidad Nacional de
San Cristóbal de Huamanga, llegando a la conclusión de que la solicitud de suscripción
de Convenio Marco de la precitada universidad, cumple con los requisitos citadosen la Directiva de Gerencia General N' 017-GG-ESSALUD-2011 "Normas Generales
qqra la suscripciÓn de Convenios de Cooperación entre el Seguro sociat de Satud-
ESSALUD e lnstituciones Educativas Nacionales e lnternaclonalest

Je Domlngo Cueto No 120
Jesús María
Uma ll - Peni
Tel.: 265-6000 / 265.7000

wrrw.essalud.gob.pe
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AquERpo

1. De la revisión reallzada al expedlonte de golicitud suscrlpclón da Convenlo Marco,
consíderando la necesidad/beneficio de su suscripclón y el prestlglo y trayectorla de la
Unlversldad Nacional de San Cristóbal da Huamanga, aef corno de la propuoeta de
prestaclones y contraprestaciones presentada por la referlda unlversidad versus el
número de campo clfnico y/o admlnlstratlvo sollcltado; acredlta la evEluaclón del
expedÍente, coneluyendo que cumple con los requisltos establecidoe menclonados en la
opinión técnica de! Comité.

Por lo que, !a sollcltud de §uscrlpclón da Convenlo Marco de la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE SAÍV CRSIOBAL DE HUAMAIVGA, cuenta con oplnlón favor¡ble
del Comlté y se manlfiosta que ae proceda a contlnuar con al trámlte relpectlvo
de acuerdo a la normatlvld¡d vlgonte.

2. Se recomienda, de acuerdo a normativa realizar las accione¡ admlnistratlvas
correspondienteg con la Red Aeistencial Ayacucho, a efeoto de guo lncluyan en los
planes de trabaJo correspondlente8, compromisos relacionados a medlclna
complementaria en investigaclón.

Siendo las 1 1:30 horas del dla 24 de agosto, se dio por concluida la reunlón y en señal de
conformidad suscriben la presente Acta;

1, trr-'

fufr(4-,t'
Llc. Háct{r Emlllo Raml¡er G¡rcla

Sg. de Evaludlón, Deganullo y Cápacittclón
S0órstürio T6crtloo

hr-/
/,/

Eoon. JoEÉ Manuol4érez PonceT.lÜlannt rsaDer .v¡¡¡¡¿rcpez
R€presenlante de la Gerancla

Centrat de Presladones de Salud

¡ l¡abel
Rüprü6entsnte ds l¡ Geruncla

Central de Planeamlento y Preaupuestot

I Por Resolución dc P¡e¡ldencia Elccutlvr N' 055.PE.ESS|-AUD.2017, se modlflca la eotruclurü oqán¡ca y el Tcxto
Aciuallzado y Concordado del Roglamcnto do Orgsniraclón y Funchnes de ESSALUD, aprobado por Rasoluclón da
Prorldanola E¡ocütlva N'767-PE-E§SALUO.2015 y respactivat modllicatorhs: lnetuyondo le denomlnaclón ds la
Go¡ands Ccntrrl do Plencamicnto y Desanollo a Gorenda Central de Planeamlento y Prcsupuoslo.

2 Numcrsl 7.1,7,'l de Oirecllv¡ N'017.GG.ESSALUD-2011 'Nomas Gener¡lee para la ¡uscrlpción de Convenio¡ de
Cooportción cnln al §eguro Soclal de Salud.E§SALUD c lnstitucionas Educativas NrclonÉloü 6 lntemáq¡onales'.

Pereyra Vlllanuova

Jr. Domlngo Cueto No 120
.]esiÉ María
Uma 1l - Peni
Tel.: 265{000 i 265-7000

www.er*lud,gob.pe
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despacho.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente

&fuHssaf,ffid
Humanizando el Seguro Social

"Año de la dnsolidación del Mar de Grau"
"Año de la Conmemoración del Octogésimo Aniversario de la Greación de la Seguridad Social en el

Perú"

.4az&- ,/
CARTA N' DM-RAAY-ESSALUD-2016 ¿,/

Ayacucho 28 de setiembre del 2016

L¡C. JUAN C. CORONADO SEMINARIO

Gerente de Desarrollo Personal-GCGP -ESSALUD

Lima. -

ASUNTO

REF

: Remito Expediente suscrlpción Convenio Marco ESSALUD -

UNIVERSIDAD NAC]ONAL SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA

: CArtA N" 449-GDP.GCGP-ESSALUD.2O16

De mi mayor consideración

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y adjunto a la presente el

expediente de la universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga para la

suscripción del Convenio Marco entre ESSALUD, con la opinión favorable de rni

Av. Venezuela ¡/n Canan Alto
San ,u¿n Bautista
Ay¡cucho, Perú

T. (066) 316s06 I 3t4072
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Mcrla Eleng Vrntocllla Quispe

De:

Envi¡do ol:

P¡ra:
Asunto;

Datos ediunto¡:

Maria Elena Ventocilla Quispe <mventocilla@essalud.gob.pe>

nrartes, 22 de noviembre de 2016 'l g:03

'Maximiliana,ssrna@essalud.gob,po'

RA Ayaucho: Suscripción CM Universidad Nacional San Cristobal de Huamanga_doc faltantes_actualizar Texto
Convenio Marco y Pop. prest./contrapr.

UNSCH-Propuesta prest-contrpr..pdf; Formato Propuesta Prestac¡ones y Contraprestaciones (Universidad) - Dire....xls;

TEXTO DE CONVENIO MARCO PARA UNIVERSIDADES (RES 1032-PE-ESSALUD-2011).doc

Estimada fulaximiíiana
§irva la presente para saludarte y hacer de conocimiento de la revisión efectuada al expediente de suscripción
Convenio Marco entre ESSALUD y la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga,
se han omitido los siguientes documentos:

1. Flanes curr¡culares actualizadss
2. Caratula de una lnvestigación
3. Los beneficios derivados del convenio deben tener la siguiente estructura:

a) Detalle la relación de beneficios que obtendría ESSALUD a través de las contraprestaciones del Convenio
b) Detalle relación de beneficios que obtendría la entidad a través de las prestac¡ones del convenio

tl. La vigencia de poder que otorga la SUNARP a la persona que firmara el Convenio Marco (Rector), o en su

defecto el documento que acredita el reconocimiento del registro de firmas de la principal autoridad (Rector)

otorgado por SUNEDU.

Asimismo, Actualirar el Proyecto del Convenio Marco y la propuesta de prestaciones y contraprestaciones con el
nombre de la nueva Secretaria General (con correo de fecha 2OlLOl2Ot6, se remitió ambos textos, remito
nuevamente). En relación a la propuesta, no se ha incluido la valorización de ESSALUD y dar mayor detalle en los
compromisos, en lo que respecta a la univers¡dad, deben ser montos totales.

Adicionalmente, a efecto de cumplir con las observaciones realizadas por la Gerencia Central de Asesoría Jurídica, se

deberá adjuntar un lnforme Técnico debidamente suscrito por eljefe/responsable de capacitación que sustente lo
siguiente:

1. La necesidad/beneficio para la suscripción del Convenio por parte de ESSALUD y el prestigio y trayectoria de
la instítución que lo solicíta

2. El análisis de la propuesta de la prestación y contraprestac¡ón presentado por la lnstitución Educativa versus
el número de Campo Clínico y/o Administrativo solicitado, incluyendo elcálculo de la valorización.

Dicho lnforme técnico deberá tener Ia siguiente estructura:
L Antecedentes
ll. Análisis
ll¡. Conclusiones
lV. Recomendaciones

Se está hacíendo la consulta a la Gerencia de Control Contributivo y Cobranzas, para la verificación de si la
Universidad mantiene deuda con ESSALUD.

Por lo que agradeceré coordinar con el representante de la universidad, y remitir lo más pronto posible la
documentación.

Atte

Lie. María Elena Ventocilla Q.
6CGP/GDP/sGEDC
2656000 - 1533
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Ayacucho 14 de Junio del 2017

señon
tIC HECTOR EMITIO RAMIREZGARCIA

Gerente de Desarrollo Personal -GCGP -ESSAIUD

Llma. -

ASUNTO : Remito Expediente observados suscripción Convenio Marco
ESSALUD. UNIVERSIDAD NACIONAL SAN CR¡STOBAL DE

HUAMANGA

De mi mayor consideración

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y remitir los docurnentos
necesarios para subsanar las observaciones para la suscripción del Convenío Marco
con la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga, con la opinión favorable
de midespacho.

Sin otro part¡cular, me suscribo de usted,

Atentamente

lltl

Año del Buen Servlclo al Ciudadano'
'Año de la Lucha contra la Corrupción

,--'ítj'"

Av. Venezuela s/n Csnan Alto
San Juan ñautista
Ayacucho, Pcrú
r. (066) 316s06 / 114072
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De:
Enviado el:
Para:
Aiunto:
Dotos adjuntor:

Maria Elena Ventocilla Quispe <mventocllla@essalud.gob.pe>

lunes, 17 de julio de 201711:40
'Maximiliana.serna@essalud.gob.pe'

RA Ayacucho: Suscr. CM Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga (UNSCH)-Doc. faltantes/Actualizar

UNSCH_Propuesta prest-contrpr. observado.pdf; UNSCH-Organigrama propuesto.pdf; TEXTO DE CONVENIO

MARCO PARA UNIVERSIDADES (RES.472-PE-ESSALUD-2017) - GG. Manuel Roberto De La Flor Matos.doc; Formato
propuesta Prestaciones y Contraprestaciones (Universidad) - GG. Manuel Roberto De La Flor Matos.xls

Estimada Maximiliana

Sirva la presente para saludarte y manifestar gue de la revisión realízada a la documentac¡ón remitida con Carta N"

714-DM-RAAY-E55ALUD-2017 de la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga, se ver¡f¡ca que falta remit¡r o
actualizar la información que se detalla en el sigu¡ente cuadro (ver adjuntos):

Organización
Presenta organ¡zación propuesta, actualmente la universidad cuenta con 9 Facultades,
actualizar los siguientes documentos:

r OrganigramaEstructural
r Relación de miembros del Directorio
. Relación de miembros del Consejo Directivo
. Relación de decanos de las faeultades.

lnformaclón académ¡ca
Plana docente: N" de Profesores a tiempo completo, tiempo parcial, a dedicación exclus¡va

lnvestigación y publicaciones
. Plan de lnvestigación o lineamientos de lnvestigación

DOCUMENTACION que acredite la legitimidad que ostenta la persona que firmará el
Convenio en repreoentación de su lnstitucién (Rcctor).
Adicional adjuntar la Vigencia de Poder que otorga la §UNARP a la persona que firmara el
convenio Marco o documento mediante elcual la SUNEDU reconoce la firma del rector

PROPUESTA DE PRESTAGIONES Y CONTRAPRESTACIONES por cuadrupl¡cado, de
acuerdo al mqd.glo a , debidamente visados y firmados en todas sus
pág¡nas Éegún corresponda por la máxima autoridad (Rector o Director) de la lnstitución
Educativa.

PROYECTO DE CONVENIO MARGO por cuadruplicado, d.e acuejdo al modelo aprobado
por ESSAIUD, debidamente visados y firmados en todas sus páginas según corresponda
por la máxima autoridad (Rector o Director) de la lnstitución Educativa. No debe estar
foliado ni

Asimismo, en la propuesta de prestaciones y contraprestaciones, se observa:
r Falta la valorización del Apoyo en campaña prevent¡vo promocionales
e Señalar el tipo de campo clínico (pre grado, etc)
r No existe equivalencia entre las prestaciones y contraprestaciones (53,400 VS 40,950)

Por otro lado, se está haciendo la consulta al área competente a efecto de verificar si la UNSCH mantiene deuda con
ESSALUD.

Se solicita rem¡t¡r la d-ocume¡ta
el trámite. de lo contrario será devuelto el expediente. de solicitud dq suscripción Convenío Marcg de la UNSCH.

Saludos y estamos coordinando.

Lic. María Elena ventocilla Quispel profesional Altamente Especitizado

1
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Maria Elena Ventocilla Quispe

De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Maria Elena Ventocilla Quispe <mventocilla@essalud.gob.pe>

miércoles, 2 de agosto de 2017 I 5:54
'victor carrasco aguado'
'Maximiliana.serna@essalud,gob.pe'

RA Ayacucho: Sucr. CM Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga-Doc. faltantes-Victor Carrasco

essalud lima.rar; CONV. ESSALUD 2017 mashe FINAL-observ..doc; Formato Propuesta Prestaciones y

Contraprestac¡ones essalud-201 7-Observ..xls

Lic. Carrasco
Sirva la presente para saludarlo y manifestar que de la revisión real¡zada a los documentos rem¡tidos con correo de

cola, se hacen las siguientes prec¡s¡ones u observac¡ones:

Organización
Presenta organización propuesta, actualmente la universidad cuenta con 9 Facultades, actualizar
los siguientes documentos:

. Organigrama Estructural (OK)
o Relación de miembros del Directorio (Falta)
r Relación de miembros del Consejo Directivo (Falta)
¡ Relación de decanos de las facultades. (OK)

lnformación académ¡ca
Plana docente: N" de Profesores a tiempo completo, tiempo parcial, a dedicación exclusiva (OK)

lnvestigación y publ¡cac¡ones
. Plan de lnvestigación o lineamientos de lnvestigación (documentación complementaria ya

remitida, Falta el Plan o lineamientos)

DOCUMENTACION que acredite la legitimidad que ostenta la persona que firmará elConvenio
en representación de su lnstitución (Rector). (ya remitdo)
Adicional adjuntar la Vigencia de Poder que otorga la SUNARP a la persona que firmara el
convenio Marco o documento mediante elcual la SUNEDU reconoce la firma del rector (de no
tener estos documentos, presentar la solicitud a SUNEDU de reconocimiento de firma del rector)

PROPUESTA DE PRESTACIONES Y CONTRAPRESTACIONES por cuadruplicado, de acuerdo
al modelo aprobado por ESSALUD, debidamente visados y firmados en todas sus páginas según
corresponda por la máxima autoridad (Rector o Director) de la lnstitución Educativa. (ver adjunto
con observaciones)

PROYECTO DE CONVEN¡O MARCO por cuadruplicado, de acuerdo al modelo aorobado por
ESSALUD, debidamente visados y firmados en todas sus páginas segrin corresponda por la
máxima autoridad (Rector o Director) de la lnstitución Educativa. No debe estar foliado ni
perforado. (ver adjunto con observaciones, eliminar lo pintado en rojo, asi como, corregir la
palabra "identificada" por "identificado")

Coordinar con la Red Asistencial Ayacucho y remitir los documentos señalados con la palabra "OK", los faltantes y
los 04 juegos originales del Convenio Marco y de la propuesta de prestaciones y contraprestaciones, a través de la
Red.

Lic. María Elena Ventocilla Quispe I Profesional Altamente Especilizado
Subgerencía de Evaluación, Desarrollo y Capacitación
Gerencia de Desarrollo de Personal
Gerencia Central de Gestión de las Personas
Tel.: 265-6000 o 265-7000, anexo 1533
Domingo Cueto N"120, Jesús María (Sede Central)

Cordialmente,



De: victor carrasco aguado Imailto:victoraguadol5@hotmail.com]
Enviado el: martes, 1 de agosto de 2017 08:34
Para: mventocilla@essalud.gob.pe; victor carrasco aguado <victoraguadol5@hotmail.com>
Asunto: REENVIO DE REQUISITOS COM PRI M IDO-U NSCH

Prevcia disculpas del caso reenvio los requisitos comprimido compremido
Atte,
Lic. VICTOR CARRASCO A.

""a..orreo 
ha sido revizado por Sophos Email Appliance.\Etp:11¡¡glg.popho-§:cgl1
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Ayacucho 07 de agosto del 2017

SEÑOR

LIC HECTOR EMITIO RAMIREZ GARCIA

Gerente de Desarrollo Personal-GCGP -ESSALUD

Lima. -

ASUNTO : Remito Expediente observados suscripción Convenio Marco
"ESSALUD - UNIVERSIDAD NACIONAL SAN CRISTOBAL DE

HUAMANGA"

REF : Correo de fecha 17 DE JUL¡O DEL 2017 -Observados

De mi mayor consideración

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y remitir tos documentos
modifÍcados para subsanar las observaciones para la suscripción del Convenio
Marco con la Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga, con la opinión
favorable de mÍ despacho. frbí. ut*tá- W7bftÍo Dü c¿ FLan, u¿sró 5

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente

rvrvw,essalud.gob,pe 

I



Maria Elena Ventocilla Qulspe

1)
))o

De:

Enviado el:
Para:
Asunto:

Datos adjuntost

Maria Elena Ventocilla Quispe < mventocilla@essalud.gob.pe >

viernes, 25 de agosto de 201 7 1 1 :06
'victor.aguado@hotmail.com'

RA Ayacucho Suscr. CM Universidad de San Cristobal de Huamanga-Texto CM y formato prop pres/Conytrpr._V.

Aguado
TEXTO DE CONVENIO MARCO PARA UNIVERSIDADES (RES. 472-PE-ESSALUD-2017) - GG. Maria del Carmen
Valverde Yábar.doc; Formato Propuesta Prestaciones y Contraprestaciones (Universidad) - GG. Maria del Carmen

Valverde Yábar.xls

Ser Aguado
Remito el Texto del Convenio Marco y el Formato. Agradeceré no modificar eltexto en n¡nguna de sus partes.

Remitir con la firma del Rector los 04 juegos de ambos documentos,

Respecto a los siguientes documentos:
r La Resolución Ne 472-PE-ESSALUD-2017, delega alGerente General la suscripción de los Convenios, Acuerdos u

otros ¡nstrumentos
o ElAcuerdo de Consejo Directivo N'14-12-ESSALUD-2017, Autoriza la Delegación
r La Resolución N' S77-PE-ESSALUD-2017, designa alGerente General María del Carmen Valverde Yábar a partir

det24la8,l2017

Cordialmente,

Lic. María Elena Ventocilla Quispe I Profesional Altamente Especilizado
Subgerencia de Evaluación, Desarrollo y Capacitación
Gerencia de Desarrollo de Fersonal
Gerencia Central de Gestión de las Personas

l'el.:265-6000 o 265-7000, anexo 1533

Domingo Cueto N'120, Jesús lVlaría (Sede Central)
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^-srñon
LIC HECTOR EMILIO RAMIREZ GARCIA

Gerente de Desarrollo Personal-GCGP -ESSAIUD

Lima. -

ASUNTO : Remito suscripción Convenlo Marco ESSALUD - UNIVERSIDAD

NACIONAL SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA- Actua|

REF : Correo de fecha 25 de agostol0TT

De mi mayor consideración

Es grato dirigirrne a usted, para saludarlo cordíalmente y remitir el texto de los

Convenlos Marco ESSALUD y Universldad Nacional San Cristóbal de Huamanga, así

como las prestaciones y contraprestaciones con el nombre del nuevo Gerente

General lng. MARIA DEL CARMEN VALVERDE YABAR. -

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente

'\b'l

ti

Av, Venezt¡ela s/n Canan Alto
San Ju¡n B¿utista
Ayacucho, Perú
T. (066) 316506 / 314072

wrvw,essalud.sob.pe 

I




